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La Ficha de Identificación y Valoración de Series Documentales se compone de un Encabezamiento en el que figura el código de la serie, que relaciona la serie con su Unidad Productora más un número correlativo, su denominación, extraída del apartado correspondiente, y el número de página con respecto al total y se estructura en las siguientes áreas:

1. Área de Identificación 

2. Área de Valoración 

3. Área de Selección

4. Área de Control

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 

1.1.  DENOMINACIÓN DE LA SERIE

Denominación actual: nombre normalizado y preciso de la serie objeto de identificación.
(Ej.: Expedientes de contratación de obras y servicio.)

Denominaciones anteriores: nombre por el que se ha identificado anteriormente a la serie.
(Ej.: Proyectos Técnicos).
1.2. FECHAS

Fecha de inicio: datación inicial de la serie o fracción de serie.

Fecha final: sólo se consignará si la serie es cerrada, es decir, si ha desaparecido como tal, o si se trata de una fracción de serie. 

1.3.  UNIDADES PRODUCTORAS

Nombre de la Institución, Departamento, Dirección y Unidad administrativa responsable de la producción de la serie documental.

Código Cuadro Clasificación

Es el código correspondiente al cuadro de clasificación documental.

1.4.  DEFINICIÓN / DESCRIPCIÓN BREVE DEL OBJETO DE LA SERIE

Funciones y finalidad por la que ha sido creada la serie, refiriendo la competencia legal, la función y actuación administrativa por la que se produce la serie.

1.5. ORDENACIÓN DE LA SERIE

Tipo o tipos de ordenación de la serie elegidos.

1.6. VOLUMEN Y SOPORTES

Se indicará el volumen de documentación, unidades de instalación y/o dimensiones, existente en los distintos lugares o depósitos, añadiendo en cada uno, si se conocen, los años extremos que abarca esta documentación (Ej.: 1982-2000). Y se señalará, también, el tipo de soporte en que se encuentra la misma.

1.7. SOPORTES DE SUSTITUCIÓN

Indicar si se ha traspasado, o está previsto traspasar, la documentación de su soporte original a otro. (Ej.: De papel a formato digital). Señalar la fecha en que se ha hecho y si se conservan los documentos en su soporte original.


1.8. LEGISLACIÓN

Listado de las disposiciones normativas, tanto de carácter general como específicas, de la serie o fracción de serie del período estudiado.
1.9. PROCEDIMIENTO 

Referido al proceso de tramitación administrativa que se sigue en la producción de la documentación de la serie.
1.10. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DOCUMENTAL

Se indicarán:

· Relación ordenada de los documentos básicos que, en función del procedimiento, forman parte del expediente. 

· Si estos documentos son originales o copias.

· Soporte físico en que se presentan estos documentos (papel, ofimático, digital, etc.).

· Propuesta de digitalización (Sí / No).

· Observaciones: especificar los documentos que puedan ser objeto de eliminación parcial etc.

1.11. SERIES RELACIONADAS 

Series relacionadas: series documentales que, por su contenido o tramitación, incluyen información idéntica (duplicadas), parcial (subordinadas), complementaria, antecedentes, es decir, cronológicamente anteriores, descendentes…

2. ÁREA DE VALORACIÓN

VALORES

· Valor administrativo: estrechamente ligado a la vigencia administrativa que viene determinada por normativa específica. 

· Valor legal-jurídico: cuando la documentación constituye prueba y garantía de derechos y deberes de la Administración y de los ciudadanos (Ej.: Documentación de carácter patrimonial). 
· Valor fiscal: en el caso de la documentación de carácter económico sujeta a procesos (de recaudación, inspección y revisión, etc.) establecidos por diversas normas.

· Valor científico-técnico: cualidad de los documentos que registran información relacionada con la creación de conocimiento científico y técnico en cualquier área del saber. 
· Valor informativo: valor atribuible a la serie documental, o a una parte de sus documentos, que refleje las competencias y funciones del organismo productor, su estructura orgánica, sus normas de actuación, procedimiento…

· Valor histórico: ligado al anterior y atribuible a la serie, o a una parte de sus documentos, que pueda ser de interés para la investigación y el estudio en cualquier ámbito del conocimiento.

Indicar plazos.

3. ÁREA DE SELECCIÓN

3.1. PROPUESTA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ANALIZADA

3.1.1. TRANSFERENCIAS A LOS SUCESIVOS NIVELES DE ARCHIVO

En este apartado se presentarán los plazos de transferencia de la documentación a cada uno de los archivos definidos y el flujo de documentación entre ellos, en años completos.

Los plazos de realización de la remisión de documentación de un nivel al siguiente se establecen para la documentación cuya tramitación está concluida y la frecuencia de su consulta por parte de la unidad productora es baja.

3.1.2. CONSERVACIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA SERIE

Se plantean propuestas de:

· conservación o eliminación de la serie, 

· archivo responsable tanto de la custodia permanente como de la realización de la eliminación y los plazos en años a partir de los cuales se materializará la eliminación.
La eliminación puede ser: 

Total: cuando se considera que el valor informativo de los documentos es tan bajo que en ningún caso se justifica su conservación.*

Parcial: cuando se considera que los documentos valorados pueden disponer de algún valor informativo que justifique la conservación de una parte de ellos. Puede afectar:

-A la serie documental: se eliminan unos documentos y se conservan otros atendiendo a unos criterios de selección o muestreo determinados (selectivo, aleatorio, sistemático, etc.)  

-Al expediente: se eliminan determinados documentos que conforman el expediente y se conservan otros. 

*En algunos casos, cuando la propuesta es la eliminación total de la serie, se percibe la necesidad de conservar una mínima parte (un ejemplar) de la documentación como testimonio. 

3.1.3. ACCESO
Régimen de acceso: si es restringido, es imprescindible proporcionar la referencia legal específica en la que se basa la restricción.

3.2. PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DOCUMENTAL

3.2.1. TRANSFERENCIAS A LOS SUCESIVOS NIVELES DE ARCHIVO

3.2.2. CONSERVACIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA SERIE

3.2.3. ACCESO

Estos apartados se cumplimentarán por la Comisión de Evaluación y Selección de Documentación de la Administración Foral alavesa (COES).

3.3. OBSERVACIONES

Se añadirá cualquier aclaración referida al Área de Selección.

4. ÁREA DE CONTROL

En este apartado se identifican:

· las personas que han hecho el análisis en la unidad productora 

· la persona interlocutora con la COES.

· la fecha de realización de la toma de datos para la identificación y valoración de la serie documental objeto de análisis y, si se aporta nueva información,

· la fecha de revisión, cuando debido a modificaciones en la serie sea necesaria una nueva valoración.

Observaciones: Se añadirá cualquier aclaración referida al Área de Control y al contenido general de la ficha.
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